
1

Boletín Informativo del Observatorio Boliviano de Industrias Extractivas

Primera época - año 2 - Nº 5 - octubre de 2008

El OBSERVADOR

Evolución de la legislación 
minera referida a las 
concesiones 
La figura de la propiedad minera en 

Bolivia ha ido evolucionando desde la 
Colonia, época en la que se la conce-
bía como “propiedad absoluta”, hasta 
nuestros días cuando es entendida más 
como propiedad condicionada al cum-
plimiento de la función económica o 
social. En la actualidad tiene como pro-
pósito dinamizar la expansión de la ex-
plotación minera capitalista y permitir 
el ingreso de empresas privadas a las 
áreas tradicionalmente habitadas por 
comunidades campesinas, y a las áreas 
protegidas.

De acuerdo con las normas cons-
titucionales vigentes, las minas per-
tenecen originariamente al Estado; 
tienen, por tanto, carácter inalienable 
e imprescriptible, en virtud de su 
soberanía. No obstante, el Estado 
puede otorgar en concesión áreas 
mineras para su explotación, por las 
que el concesionario paga un canon 
o patente. Entonces, la concesión 
no implica propiedad. El Estado no 
concede el dominio del subsuelo –del 
cual no puede desprenderse, como no 
puede despojarse de su soberanía–; 
lo que confiere es la propiedad de las 
sustancias minerales extraídas dentro 
del perímetro de la concesión, que 

pueden ser libremente dispuestas por 
el concesionario.

La propiedad minera no puede ser 
considerada en términos del Derecho 
Privado; al contrario, es objeto de 
dominio público y está destinada a 
satisfacer ciertas necesidades sociales. 
La propiedad minera, por su origen, 
tradición y funciones, no ha sido ni es 
transferida bajo las reglas del Código 
Civil; sus transformaciones y su régimen 
dependen del Derecho Administrativo 
y del Código de Minería, es decir, del 
Derecho Público1.

Durante el Incario no había 
minas privadas; todas pertenecían 
a la comunidad o al Inca, como re-
presentante del Imperio. En la Colonia 
las minas fueron consideradas como 
propiedad del monarca quien las 
mantuvo y dio en explotación bajo un 

	 Concesiones mineras en Bolivia

	 Política minera del Gobierno reforzará 
	 el liderazgo del capital transnacional

La intención gubernamental de restaurar la reserva fiscal no modificará sustancialmente la orientación del Código Minero vigente, 
aprobado en el Gobierno de Gonzalo Sánchez de Lozada, porque no afectará las concesiones pre-constituidas, es decir, que garantizará 
la estadía del capital transnacional y apuntalará su liderazgo en el sector.
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sistema estrictamente legalista. Con la 
llegada de la República, el patrimonio 
real pasó a ser del Estado2. 

La legislación minera boliviana 
está entre las más liberales de la re-
gión. Sus orígenes se encuentran en 
la España de mediados del siglo XIV. 
Muchas leyes y principios aplicados 
durante la Colonia pasaron a la le-
gislación boliviana, como aquel que 
establecía que las minas pertenecían 
a la Corona, definiendo ahora al Es-
tado como propietario originario 
con la potestad de conceder ese de-
recho3. En otras palabras, la idea de 
“Monarca/Propietario de las minas”, 
se convirtió en “Estado/Propietario 
de las minas”, aunque en los hechos, 
el poseedor era el minero que tenía 
el título ejecutorial, que representa-
ba la “propiedad absoluta” de la mina, 
quedándole al Estado únicamente el 
papel de regulador, que percibía el 
pago de patente y regalías.

En los primeros años de la 
República (1825-1870) la situación 
de la minería no cambia, pese a 
las políticas mineras dictadas en 
ese período. El presidente Isidoro 
Belzu (1848-1855) dictaminó las 
Medidas Legales Proteccionistas y 

de Fomento de la Industrialización 
Minera, que suprimió el tributo 
real a la Corona Española, y puso 
en vigencia un Código de Minería 
(28 de octubre de 1852) en el que 
el dominio originario del Estado 
sobre los yacimientos mineros fue 
jurídicamente ratificado. El 24 de 
noviembre de 1874, durante el 
gobierno de Tomás Frías se puso en 
vigencia una ley minera que suprimió 
las reservas fiscales, proclamó la 
libertad de cateo y abolición del 
fuero minero4, que marcó el paso a 
concepciones liberales sobre mine-
ría merced a la victoria política de 
los librecambistas sobre los pro-
teccionistas.

En el gobierno de Narciso Cam-
pero, se dictó la Ley de Minería el 
13 de octubre de 1880, en la cual 
se remarca que las concesiones son 
cedidas a perpetuidad, mediante el 
pago de una patente de Bs. 5.- anuales 
por hectárea (Art. 16).

A lo largo de la historia boliviana 
se conocen los siguientes códigos 
mineros: el Código Saavedra, el Có-
digo Barrientos y el Código Sánchez 
de Lozada. El Código Saavedra, apro-
bado el 11 de febrero de 1925, estu-
vo en vigencia hasta 1965, año en el 
que se promulgó un nuevo Código 
de Minería (CM), denominado Códi-
go Barrientos, actualizado y elevado 
a rango de ley mediante la Ley 1243 
de 11 de abril de 1991.Y, finalmente, 
el actual Código Minero (Ley 1777) 
aprobado en 1997 durante el Go-
bierno de Sánchez de Lozada.

La figura de “propiedad absoluta” 
se mantuvo vigente hasta el Código 
Saavedra. Luego, el Código Barrientos 
modificó el concepto de “propiedad 
absoluta” por el de “concesiones” 
bajo la condición de que las minas 
no cesen en sus labores y los con-
cesionarios paguen patentes. Sin em-
bargo, a pesar de que el subsuelo era 
dominio del Estado, las concesiones 
a los particulares podían otorgarse a 
perpetuidad, simplemente cumplien-
do estas dos condiciones. 

Actualmente, las normas que 
regulan el acceso al derecho de 
concesión minera están contenidas 
en la Constitución Política del Estado 
(CPE) –reformada en 1994–, en el 
Código de Minería de 1997, en la Ley 
del Medio Ambiente de 1992 y en el 

Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). 

	
La CPE vigente (Art. 136) estable-

ce: “Son de dominio originario del 
Estado, además de los bienes a los 
que la ley les da esa calidad, el suelo 
y el subsuelo con todas sus rique-
zas naturales (…) La ley establecerá 
las condiciones de este dominio, así 
como las de su concesión y adjudica-
ción a los particulares”. 

Una concesión minera, según el 
actual Código de Minería, es un de-
recho real, inmueble, transferible, 
transmisible, que otorga el Estado al 
titular con la condición del pago de 
patentes; éste tiene la exclusividad de 
realizar por tiempo indefinido activi-
dades de prospección, exploración, 
explotación, concentración, fundi-
ción, refinación y comercialización 
de todas las substancias minerales 
que se encuentren en ella, incluidos 
los desmontes, escorias, relaves y 
cualesquier otros residuos mineros 
o metalúrgicos, respetando derechos 
pre-constituidos. (Art. 2° y 4° CM).

El Código Minero es una ley evo-
lucionada a la medida de las compa-
ñías mineras, dirigida a incentivar la 
“nueva minería”. El código vigente 
no hace diferencia entre “concesión 
de exploración” y “concesión de ex-
plotación”. No obliga a la prospec-
ción, exploración y explotación de 
las concesiones mineras. Los conce-
sionarios no están obligados a iniciar 
sus trabajos; la sanción de caducidad 
solamente se da por el no pago de 
patentes. En el actual código no exis-
te un artículo específico que trate la 
reserva fiscal. El Código Minero mo-
derniza y simplifica la obtención de 
derechos mineros, su conservación, 
transferencia y extinción, a través de 
la concesión minera.

Así, por lo visto en su desarrollo, la 
legislación minera se ha amoldado a 
los intereses del tipo de explotación 
capitalista. En los anteriores códigos 
mineros existía una diferencia notable 
entre suelo y subsuelo, debido a que 
la explotación minera era mayormen-
te de socavón. Actualmente ya no es 
necesaria hacer esta distinción, debi-
do a que la “nueva minería” ha influi-
do para que la legislación minera se 
acomode a este tipo de explotación; 
ésta se caracteriza por la tecnología 
utilizada: explotación masiva a gran 

La legislación minera 
boliviana está entre 
las más liberales de la 
región. Sus orígenes se 
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escala (a cielo abierto), y por ser mu-
tuamente excluyente con la agricultu-
ra porque expropia tierras y hace uso 
masivo del agua (con significativos im-
pactos sociales y ambientales).

 
La minería a cielo abierto realiza 

el proceso extractivo en la superficie 
del terreno, con enormes maquina-
rias, requiere de menor cantidad de 
fuerza de trabajo y mayor inversión, 
en tanto que la minería de socavón 
desarrolla su actividad por debajo de 
la superficie (subsuelo) con maqui-
narias más pequeñas y mayor canti-
dad de mano de obra. Para este tipo 
de explotación puede ser útil la di-
ferenciación entre suelo y subsuelo. 
Con todo, la nueva minería no supe-
ra, sino que refuerza el concepto de 
enclave minero5.

Normas neoliberales otorgan 
mayor seguridad jurídica a 
los concesionarios mineros
Desde 1985 se adoptó una polí-

tica minero-metalúrgica y reformas 
estructurales neoliberales6. Entre 
ellas se destacan: 

a)	 El Decreto Supremo 21060 (29 
de agosto de 1985) establece la 
eliminación del monopolio de las 
fundiciones y su reemplazo por 
la libre comercialización y expor-
tación de minerales; un tipo de 
cambio único y flexible; y la libe-
ralización de precios y de contra-
tación de mano de obra. 

b)	 El levantamiento de áreas de re-
serva fiscal, mediante el Decreto 
Supremo 21298 (9 de junio de 
1986)7. Hasta esa fecha, en el país, 
el 80% de las áreas mineralizadas 
era reserva fiscal, destinada a su 
explotación por la Corporación 
Minera de Bolivia (Comibol), que 
podía ser de manera directa, en 
arrendamiento, o mediante con-
tratos de operación. 

c) 	 El achicamiento de Comibol, que 
consistió en la reducción del nú-
mero de trabajadores, el cierre 
de minas de escasa rentabilidad 
y el arrendamiento de algunas de 
ellas a cooperativas, conforma-
das por ex-trabajadores. En 1990, 
Comibol se transformó más pro-
fundamente convirtiéndose en 
una administradora de contratos 
de riesgo compartido (joint ven-
tures), respaldada en la Ley de 
Inversiones 1182 (17 de septiem-
bre de 1990)8.  A partir de 1993 

se licitaron todas las pertenen-
cias de Comibol, entregando las 
concesiones a privados. De esta 
manera, con la liquidación de la 
minería estatal se profundizó el 
periodo de las concesiones. 

d) 	Con la actualización del Código de 
Minería (Ley 1243), se confirman 
las reformas estructurales para el 
sector, se moderniza el sistema de 
peticiones y registro de las con-
cesiones, tratamiento igualitario 
de inversiones, exceptuando la 
adquisición de concesiones a las 
personas individuales o colecti-
vas. Es decir, que éstas “no podrán 
adquirir ni poseer, a ningún título, 
concesiones mineras dentro de 
50 kilómetros de las fronteras 
internacionales, excepto el caso 
de necesidad nacional declarada” 
(Art. 14º). También se introduce 
mejoras al régimen impositivo mi-
nero y su sistema de regalías.

e) 	Con los cambios en la orientación 
de la tributación se produce 
el traspaso a un sistema de 
impuesto a las utilidades que, 
por un tiempo, coexistirá con las 
regalías. La Ley 1243, establece 
este nuevo régimen impositivo 
constituido sobre las utilidades 
(Ver cuadros 1 y 2).

Características de la 
concesión en Bolivia
Según el Código de Minería vigen-

te (Ley 1777), las concesiones mine-
ras en Bolivia: 

a)	 Son derechos reales, tanto por 
naturaleza como por disposición 
legal, distintos al de la propiedad 
del predio en que se encuentra, 
aunque pertenezcan a la misma 
persona (Art. 4º CM).

b)	 Son derechos inmuebles, antes 
de su extracción las substancias 
minerales, sin perjuicio de que, en 
el momento de su extracción, se 
vuelvan muebles (Art. 4º CM).

c)	 Son condicionales a la obligación 
legal del pago de la patente; su 
no pago significa un desamparo 
(Art.10º CM). El desamparo es el 
incumplimiento de la obligación 
legal de pagar la patente por la 
concesión minera.

d)	 Son caducables únicamente por 
falta de pago de la patente anual, 
dentro de los 30 días calendario 
siguientes a la fecha de publica-
ción en la Gaceta Minera. Se eli-
minó en este código la caducidad 
por falta de trabajos mineros; éste 
se opera de hecho sin necesidad 
de una declaración administrativa 
o judicial alguna.

e)	 Son divisibles, tanto física como 
intelectualmente (Art. 9º CM). 
En el caso de que una concesión 
tenga más de dos cuadrículas, 
éstas deben ser colindantes, por 
lo menos, en uno de sus lados. Si 
se trata de una sola cuadrícula 
solamente se admite la división 
porcentual en partes accionarias.

f)	 Son embargables, de esta ma-
nera pueden ser sujetas a una 
medida preventiva o ejecutiva 
de carácter judicial y para garan-
tía o satisfacción de un derecho 
(Art.12º CM).

g)	 Pueden ser adquiridas por cual-
quier persona, salvo algunas ex-
cepciones, a cualquier título; son 
transferibles por acto entre vivos, 
transmisibles por causa de muer-
te (sucesión hereditaria) y sus-
ceptibles de hipoteca. En general, 
ser objeto de cualquier contrato 
que no contraríe el Código de 
Minería (Art. 4º CM).

En su desarrollo, la 
legislación minera se ha 
amoldado a los intereses 
del tipo de explotación 
capitalista. 
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Cuadro Nº 2

Centros de Comibol arrendados a cooperativas

	 Centro Minero	 Mineral	 Cooperativa arrendataria

Corocoro	 Cu	 Cooperativas Pacajes

Santa Fe	 Ag-Zn-Sn	 Cooperativa Santa Fe

Japo	 Sn	 Cooperativa Porvenir

Morococala	 Sn	 Cooperativa Morococala

Poopó	 Ag-Zn-Sn	 Tiwanacu-Cooperativa Poopó

Catavi-Siglo XX	 Sn	 Cooperativa Minera-Ci S. Orcko

Colquechaca	 Ag-Zn-Sn	 Cooperativa Colquechaca

Chorolque	 Sn	 Cooperativa Chocaya Animas

Animas	 Ag-Zn-Sn	 Cooperativa Coroma

Siete Suyos	 Ag-Zn-Pb-Sn	 Cooperativa Tatasi

Tatasi	 Ag-Pb	 Cooperativa Mineras

Pulacayo	 Sn	 Cooperativas

     Fuente: Elaboración propia sobre la base de información proporcionada por Comibol.

Cuadro Nº 1

Contratos de arrendamiento que pasaron a ser Contratos
de Riesgo Compartido de Comibol

	
Empresa 	 Ubicación 	 Minerales 

	 Millones	 Duración
				    de dólares	 Contrato (años)

Comsur	 Porco	 Zn-Ag-Pb	 17	 10	

Comsur	 Bolívar	 Zn-Ag-Pb	 15	 30	

J. de Zeew	 Ing. Graciela	 Zn-Ag-Pb	 0,5	 10	

Miner. Taboca	 Colas Catavi	 Sn	 10	 20

Barema	 Relaves Itos	 Ag-Au	 3,5	 10

Emisor	 Rel. San Miguel	 Sn-Ag-Cu	 3	 10

DML- Austpac	 Madre de Dios	 Au	 3,3	 40

Austpac	 Escala (Lípez)	 Ag-Au	 3,65	 40

Cia M. Himalaya	 Cerro Negro	 Wo	 0,25	 10

Samex	 Goya I-Bonete	 Pb-Zn-Ag-Au	 1,14	 40

La Barca	 Bonete (Lípez)	 Pb-Zn-Ag-Au	 0,41	 40

Cominesa	 Tasna	 Bi-Au-Wo-Cu	 4,35	 20

American Barrick	 San A. de Lípez	 Pb-Zn-Ag-Au	 2,03	 40

La Barca	 Morococala	 Pb-Zn-Ag-Au	 1,05	 40

Silver Standard	 El Asiento	 Pb-Zn-Ag-Au	 5	

       Fuente: Elaboración propia sobre la base de información proporcionada por Comibol.
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h)	 El dominio del titular sobre las 
concesiones está protegido por 
la garantía constitucional del de-
recho de propiedad, con excep-
ción de los grupos mineros na-
cionalizados (Art. 138º CPE y Art. 
92º CM). 

i)	 Son susceptibles de extinción 
por renuncia, caducidad, y nulidad 
(Art. 62º CM).

j)	 Se mantiene el principio de utili-
dad pública de la minería (Art. 24 
CM) cuando constituyen parte 
integrada del proceso de produc-
ción del concesionario u opera-
dor minero. 

k)	 Liberaliza el plazo de vigencia de 
las concesiones mineras sujetas 
a contratos de arrendamiento 
minero y de opción, sujetándolo 
a la voluntad de las partes (Art. 
71º CM).

l)	 La concesión minera está for-
mada por una o más cuadrículas 
colindantes, al menos por un 
lado, cuya extensión no podrá 
exceder las 2.500 cuadrículas. 

m)	Las personas individuales o co-
lectivas extranjeras no pueden 
adquirir ni poseer, a ningún tí-
tulo, directa o indirectamente, 
concesión minera dentro de los 
cincuenta kilómetros de las fron-
teras internacionales, excepto el 
caso de necesidad nacional, de-
clarada por ley expresa.

n)	 Los concesionarios mineros, para 
la realización de sus actividades, 
pueden usar y aprovechar las 
aguas de dominio público y las 
que se alumbren (registrar, descu-
brir las aguas subterráneas y sa-
carlas a la superficie) o discurran 
por sus concesiones, con la obli-
gación de protegerlas y restituir-
las a su cauce o cuenca natural, 
cumpliendo con lo establecido 
por el Código de Minería, la Ley 
de Aguas, la Ley del Medio Am-
biente, sus reglamentos y otras 
disposiciones referentes a los re-
cursos hídricos. 

o)	 El Superintendente de Minas am-
para, con el auxilio de la fuerza 
pública, si fuera necesario, al 
concesionario minero que ten-
ga resolución constitutiva de 
concesión, título ejecutorial, po-
sesión o tenencia legal y cuyas 
concesiones o cualesquiera de 
sus instalaciones fueran objeto de 
invasión o perturbación de hecho 
que, de cualquier modo, alteren o 
perjudiquen el normal y pacífico 

desarrollo de sus actividades mi-
neras, sea persona particular o 
autoridad no judicial.

p)	 El concesionario que no llegue 
a un acuerdo con el propietario 
del suelo sobre el uso, aprove-
chamiento, precio o la exten-
sión del terreno necesario para 
la realización de sus actividades 
mineras, podrá expropiar a éste, 
dentro o fuera del perímetro de 
su concesión, las superficies que 
requiera para erigir las construc-
ciones e instalaciones.

Las formas de concesión 
minera vigentes
Existen dos formas de concesión 

minera:

a)	 Por cuadrícula: La Ley 1777 deter-
mina que la nueva unidad de me-
dida es la cuadrícula, equivalente a 
500 por 500 metros (250 mil m2), 
es decir 25 hectáreas. La conce-
sión minera está conformada, por 
lo menos, por una cuadrícula. La 
extensión máxima es de 2.500 
cuadrículas mineras. La cuadrícula 
es un volumen que tiene la forma 
de una pirámide invertida cuyo 
vértice se halla orientado hacia 
el centro de la tierra y su límite 
exterior, o base, corresponde a 
un cuadrado, que se halla en la 
superficie del suelo y mide 500 
metros por lado.

b)	 Por pertenencia: La Ley 1243 
toma como unidad de medida 
este tipo de concesión consis-
tente en una superficie de 100 
por 100 metros (10 mil m2), es 
decir, una hectárea. 

La visión del MAS 
respecto a las concesiones 
mineras
La política minera del Movimiento 

Al Socialismo (MAS), partido en fun-
ción de Gobierno, se ha desarrollado 
en base a reformas al actual Códi-
go de Minería, con algunas medidas 
pretendidamente nacionalistas, pues 

sigue en suspenso la refundación de 
Comibol9 y el desarrollo del poten-
cial minero, mientras el apoyo a la 
presencia de la minería transnacional 
se perfecciona.

El Gobierno del MAS busca intro-
ducir mayor dinamismo a la explo-
tación minera modificando el actual 
código. El Congreso Nacional analiza 
nuevas modificaciones a la Ley Mi-
nera, no de los proyectos, que tie-
nen que ver con la caducidad de las 
concesiones10, incorporando como 
causalidad la falta de ejecución de 
trabajos mineros; otro proyecto está 
relacionado con el carácter no here-
ditario de las mismas11.

Las concesiones mineras caducan 
únicamente cuando la patente anual 
no es pagada en el plazo máximo, 
por imperio de la ley, como lo es-
tablece el Código de Minería. Ante 
esta situación, se pretende incor-
porar otras causales adicionales de 
caducidad que, junto con la falta del 
pago de la patente minera, impliquen 

Las personas individuales 
o colectivas extranjeras 
no pueden adquirir ni 
poseer, a ningún título, 
directa o indirectamente, 
concesión minera 
dentro de los cincuenta 
kilómetros de las 
fronteras internacionales, 
excepto el caso de 
necesidad nacional, 
declarada por ley 
expresa.
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Cuadro Nº 3

Características generales de una concesión minera

	 Características	 Descripción

Es un derecho real	 Es el derecho del titular de una concesión minera que le permite explorar y ex-
plotar las sustancias concesibles que el Estado le ha otorgado. Con este derecho 
el concesionario puede ejercer libremente dentro del perímetro territorial de su 
concesión y puede hacer valer este derecho no sólo respecto de los particulares 
y el Estado. 

Es un derecho real inmueble	  La mina misma, las sustancias minerales que no han sido extraídas del yacimiento. 
Es una cosa inmueble corporal (porción territorial dentro del cual se encuentran 
las sustancias minerales concesibles) o incorporal (no es algo físico).

Es distinto e independiente del dominio 	 En un mismo terreno pueden coexistir dos propietarios, el dominio del suelo
del predio superficial	 superficial y el del dominio en las sustancias minerales que se encuentren en el 

subsuelo.

Es transferible	 Puede ser objeto de cualquier acto jurídico que signifique su enajenación en todo 
o parte. 

Es transmisible	 Puede ser heredado por sucesión por causa de muerte o a través de un legado. 

Es un derecho condicional	 Obligación (amparo por el trabajo y por el pago de una patente o canon) que la 
ley le impone al titular de la concesión para mantenerlo vigente y dentro de su 
patrimonio. 

	 Amparo por el trabajo: obligación sobre el concesionario que supone el trabajo, 
como son: realizar inversiones en tecnología o en fuerza de trabajo,  alcanzar 
determinados volúmenes de producción, ejecutar trabajos de exploración o ex-
plotación, etc., para mantener en su dominio la concesión.

	 Amparo por el pago de una patente o canon: obligación que tiene el concesio-
nario de pagar periódicamente una cantidad de dinero para conservar la conce-
sión.

Es divisible	 Una característica de la concesión es su indivisibilidad física por ser inequitativo 
por la forma variable y la no homogeneidad del yacimiento. Esto llevó a la exis-
tencia de la división intelectual o de cuota y física.

Es renunciable	 Acto unilateral del titular de extinción de la concesión minera en concordancia 
de las normas establecidas. 

Es inembargable	 La enajenabilidad de la concesión, esto como un medio para darle estabilidad y 
seguridad al trabajo minero.

Según la clase de concesión puede ser 	 La variabilidad  del periodo de la tenencia de la concesión minera.
de duración limitada o indefinida	

Está protegida por la garantía 	 Se refiere a la garantía constitucional de dominio patrimonial o propiedad que el
constitucional del derecho de propiedad	 Estado le otorga y garantiza.

Tiene origen judicial	 Su constitución, subsistencia y extinción son de competencia de los tribunales or-
dinarios de justicia, con absoluta independencia de cualquier otro órgano estatal.

   Fuente: Elaboración propia sobre la base de información proporcionada en la tesis de licenciatura de Bianca Farías: Concesiones Mineras Historia y Nulidad, Chile, 2003.
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revertir al dominio originario del Es-
tado las concesiones que no realicen 
exploración, explotación, o no cum-
plan con la responsabilidad ambien-
tal ni social. 

Durante el Gobierno de Carlos 
Mesa se pretendió reglamentar el 
incumplimiento del pago de paten-
tes, a través del Decreto Supremo 
27524, de 2004; sin embargo, duran-
te el Gobierno de Evo Morales esta 
disposición fue abrogada mediante 
Decreto Supremo 28039 de marzo 
de 2005.

Los concesionarios mineros apor-
tan anualmente al Tesoro General de 
la Nación el pago de la patente mine-
ra de manera reducida12, que oscila 
entre 5 y 25 bolivianos por hectárea. 
Para el año 2006 la recaudación por 
patente minera representó 15,01 
millones de bolivianos mientras que 
en 2007 llegó a 16,62 millones de 
bolivianos, representando el 0,17% y 
0,10% de las exportaciones mineras, 
respectivamente.

Mantener el derecho concesio-
nario sólo con el pago de la patente, 
junto con el tamaño de la concesión y 
el monto de las patentes, contribuyó 
al acaparamiento improductivo de 
áreas mineras y a la especulación en 
escenarios de precios altos, toda vez 
que no existe obligación de realizar 
trabajos mineros en las concesiones 
solicitadas. La ley no obliga al conce-
sionario a realizar investigación, pu-
blicación o disposición de resultados 
sobre las reservas concesionadas. El 
peticionario de la concesión no ne-
cesita declarar con qué minerales 
cuenta el yacimiento o qué tipo de 
minerales se propone explotar13.

El Gobierno del MAS ha dispues-
to, también, la medida de convertir 
los contratos de arrendamiento en 
contratos de riesgo compartido; las 
empresas han condicionado esta po-
sibilidad al pago de las inversiones 
realizadas a “valor de mercado”, per-
mitiendo recién que el Estado ob-
tenga una participación igualitaria. 

Las cooperativas mineras se opo-
nen al hecho de dejar sin efecto los 
contratos de arrendamiento y ries-
go compartido, que fueron firmados 
con Comibol. La Federación de Coo-
perativas Mineras (Fencomin) plan-
tea que se elabore otro proyecto de 

Ley para la revisión de los contratos 
de riesgo compartido con empresas 
extranjeras, sin afectar los intereses 
de los cooperativistas y, por otro 
lado, mantener el canon de arrenda-
miento del 1% de la producción en 
todos y cada uno de los contratos 
que se firmen con las autoridades de 
la Comibol. 

La postura de los mineros media-
nos es que los contratos de arren-
damiento suscritos por ley sean 
convertidos en contratos de riesgo 
compartido, sin ninguna modifica-
ción. Este es el caso de las minas 
Colquiri y Porco con contratos de 
arrendamiento14, que fueron firma-
dos originalmente con la Compañía 
Minera del Sur (Comsur) del ex pre-
sidente Gonzalo Sánchez de Lozada, 
que luego las transfirió a Glencore. 
Los dueños de Sinchi Wayra, la filial 
nacional de esa empresa, piden “va-
lor de mercado” por las inversiones 
realizadas en Porco y Colquiri, pero 
el gobierno contrapone el “valor re-
sidual” de los mismos.

Otra medida importante del Go-
bierno es la declaratoria de reser-
va fiscal a todo el territorio nacio-
nal, mediante Decreto Supremo 
29117, otorgando a Comibol la 
facultad y potestad de explotación 
y administración, salvándose los 
derechos pre-constituidos sobre las 
áreas mineras otorgadas anterior-
mente en concesión. Establece 
que las áreas a ser prospectadas 
y exploradas por Sergeotecmin 
no podrán ser objeto de contrato 
minero alguno hasta después de la 
conclusión del estudio señalado. 
Esta medida establece en adelante 
la desaparición del régimen de 
concesiones mineras, instituyendo 
el régimen de contratos mineros 
entre el interesado y Comibol15. 

Ante la presión de las cooperati-
vas mineras, se flexibiliza la declara-
toria de reserva fiscal mediante De-
creto Supremo 29164 de 13 de junio 
de 2007, permitiendo que el curso 
de los pedidos de concesiones de los 
cooperativistas no sea interrumpido. 

La reserva fiscal debía levantarse 
una vez concluidos los estudios de 
prospección y exploración reali-
zados por Sergeotecmin, que no 
se cumplió en el plazo máximo de 
180 días ordenado por el decreto 

anteriormente mencionado. Similar 
disposición fue puesta en vigencia, 
a través del Decreto Supremo 
29410 de 9 de enero de 2008. Este 
último señala además que dicho 
levantamiento deberá realizarse de 
forma parcial y progresiva, que el 
plazo determinado es improrrogable 
y que las áreas mineras que no 
sean de interés de Comibol para su 
explotación podrán ser otorgadas en 
concesión a las cooperativas mineras 
u otros operadores. 

La declaratoria de “reserva fis-
cal” no afectó la explotación de los 
grandes yacimientos mineralógicos, 
concedidos al sector minero, pues 
el Gobierno garantizó respetar las 
inversiones, los contratos de riesgo 
compartido y los arrendamientos, 
incluidas las concesiones cedidas a 
las cooperativas. La declaración de 
reserva fiscal no ha sido impedimen-
to para la entrega de los yacimientos 
del Mutún a la transnacional Jindal 
Steel & Power.

Bolivia cuenta con solamente el 
15% de su Carta Geológica16 ela-
borada, instrumento necesario para 

Las cooperativas 
mineras se oponen 
al hecho de dejar sin 
efecto los contratos de 
arrendamiento y riesgo 
compartido, que fueron 
firmados con Comibol. 
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determinar particularmente el po-
tencial minero. Para los próximos 
cinco años17, el gobierno planteó 
desarrollar solamente una prospec-
ción y exploración básica18 de, por lo 
menos, el 70% del territorio nacional, 
período en el que, supuestamente, no 
se autorizarían nuevas concesiones. 
Con una inversión de 60 millones de 
dólares (préstamo concedido por el 
Gobierno de China) para su elabo-
ración. Se planificó el estudio de 500 
cuadrículas cartográficas(en este caso 
la cuadrícula tiene una extensión de 
25 kilómetros cuadrados). 

La realización de los trabajos de 
prospección y exploración minera 
del territorio nacional se da con la 
intención de ordenar y preparar el 
terreno para la entrada de empresas 
mineras transnacionales, ya que Co-
mibol no estaría en la capacidad de 
invertir en explotación. 

Ubicación y magnitud de 
las concesiones mineras en 
Bolivia
Bolivia tiene 1.098.581 km2 de ex-

tensión de los cuales 2,35% son con-
cesiones mineras. En el departamen-
to de Potosí está ubicado el 39,46% 
de las concesiones mineras; en Santa 
Cruz el 23,09%; en La Paz el 18,65%; 

Oruro el 7,55%; y en Cochabamba el 
5,92%. El resto fue entregado a Chu-
quisaca (2,16%), Tarija (1,24%), Beni 
(1,66%) y Pando (0,27%). 

De ese total, sólo el 30% desarro-
lla trabajos mineros y de operación. 
El restante 70% está inactivo, sin fun-
ción y se constituyen en concesiones 
ociosas, utilizándose como “tierras 
de engorde, que se las mantienen 
sólo con el pago de impuestos19”. 

Potosí es el departamento que 
tiene mayor porcentaje de su 
territorio concesionado (8,63%), 
seguido de Oruro (3,64%), La Paz 
(3,60%), Cochabamba (2,75%), Santa 
Cruz (1,61%), Chuquisaca (1,08%), 
Tarija (0,85%), Beni (0,20%) y Pando 
(0,11%)20.

Antes de 1997, cuando las conce-
siones eran por pertenencia, la esta-
tal minera representaba 43,36%, las 
empresas 35,49%, las unipersonales 
16,28% y las cooperativas 4,87%. Con 
la incorporación de las concesiones 
por cuadrícula este escenario cambió 
radicalmente, favoreciendo al sector 
privado, pues la Comibol sólo obtuvo 
el 5,31% de las cuadrículas, las 
empresas 39,37%, y las unipersonales 
se incrementan enormemente a 
44,21%, mientras que las cooperativas 
bajan a 2,30%.

De este modo en la actualidad la 
distribución de concesiones mineras 
por grupos, muestra que el 14,11% 
de éstas pertenece a Comibol; 2,3% 
a las cooperativas; 39,37% a las em-
presas; y 44,21% son unipersonales  
(Ver Cuadro Nº 5). 

Para abril de 2007, la petición de 
nuevas concesiones mineras está 
dominada por los concesionarios 
unipersonales, con 77,95%, seguido 
por las empresas con 21,10%; mien-
tras que Comibol solicitó sólo 0,81% 
y las cooperativas 0,13%. Esta con-
centración demuestra la tendencia al 
acaparamiento de concesiones con 
el propósito de venderlas, en el futu-
ro, a alguna empresa que inicie pros-
pección y exploración circundante a 
su concesión. 

Paradójicamente, los departa-
mentos donde se concentran las 
concesiones mineras y existe mayor 
explotación minera siguen postrados 
en la pobreza. Según el último Censo 

de Población y Vivienda del Instituto 
Nacional de Estadística (INE) reali-
zado el 2001, Potosí tiene el 79,71% 
de su población pobre, Oruro llega al 
67,81% y La Paz al 66,20%. 

Concesiones en áreas 
protegidas
Bolivia es unos de los países con 

mayor biodiversidad del mundo: po-
see 66 de los 112 ecosistemas exis-
tentes en el mundo; cuenta con más 
de 60 áreas protegidas y 22 parques 
nacionales, con una extensión de 
182.716,99 km2, que representa el 
16,63% del territorio boliviano21. 

En la creación de áreas protegidas 
no se tomó en cuenta la existencia 
de operaciones mineras activas 
e inactivas. El 67% de las áreas 
protegidas del Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (SNAP) cuenta con 
concesiones mineras. La mayoría 
de las actividades mineras que 
ingresan son de la pequeña minería 
y mineros artesanales22. Legalmente, 
no existe ningún impedimento para 
otorgar concesiones mineras en 
áreas reservadas, según el Código 
de Minería: “Los concesionarios 
mineros pueden realizar actividades 
mineras en áreas protegidas, 
cuando un estudio de evaluación 
de impacto ambiental establezca 
que dichas actividades no afectan 
el cumplimiento de los objetivos de 
protección del área” (Art. 89).

Conclusiones
La apropiación de la renta absolu-

ta –que deviene de la propiedad mo-
nopólica de la tierra– es el motivo 
por el cual se ha ido perfeccionando 
la norma jurídica de la propiedad mi-
nera. En el mismo sentido, mediante 
un conjunto de reformas neolibera-
les se ha buscado desplazar al Estado 
como propietario de la tierra y re-
ceptor de la renta, ya sea mediante 
su eliminación como productor di-
recto o a través de su conversión en 
simple administrador de contratos 
de riesgo compartido.

En relación con la política del ac-
tual Gobierno se puede afirmar que 
éste, pese a su intención de restaurar 
la reserva fiscal, no ha modificado la 
orientación fundamental del Código 
Minero aprobado durante el Gobier-
no de Gonzalo Sánchez de Lozada, 
pues dicha medida no afectará las 
concesiones pre-constituidas, garan-
tizando, por el contrario, la estadía 
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Cuadro Nº 4

Concesiones mineras en Bolivia (en km2) - Agosto 2008

	 Pertenencias	 Cuadrículas	
Total 

	 % Territorio	 % de población

	 Número	 Extensión	 Número	 Extensión		  concesionado	 pobre (2001)

Potosí	 265.121	 2.651	 30.182	 7.545	 10.197	 8,63%	 79,71%

Oruro 	 60.379	 604	 5.392	 1.348	 1.952	 3,64%	 67,81%

La Paz	 101.019	 1.010	 15.236	 3.809	 4.819	 3,60%	 66,20%

Cochabamba	 26.153	 262	 5.071	 1.268	 1.529	 2,75%	 55,01%

Santa Cruz	 68.806	 688	 21.119	 5.280	 5.968	 1,61%	 38,05%

Chuquisaca	 5.050	 50	 2.027	 507	 557	 1,08%	 70,12%

Tarija	 866	 9	 1.246	 311	 320	 0,85%	 50,78%

Beni	 0	 0	 1.719	 430	 430	 0,20%	 76,01%

Pando	 0	 0	 279	 70	 70	 0,11%	 72,44%

Bolivia	 527.393	 5.274	 82.269	 20.567	 25.841	 2,35%	 58,59%

    Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos proporcionados por el INE y Sergeotecmin.

del capital transnacional y apuntando 
a reforzar su liderazgo en el sector. 

La declaratoria de reserva fiscal 
debería servir para que estas áreas 
sean exploradas y prospectadas en su 
integridad, evaluando su potencial mi-
neralógico, con el objeto de realizar 
una nueva política de fortalecimien-
to de la minería estatal. Esta política, 
además, está ampliamente justificada 
porque el levantamiento de la reser-
va sólo ha servido para desmantelar 
a Comibol y para el incremento de 
las labores de prospección y explo-
ración.

Notas
1.	 Ricardo Anaya, Nacionalización de 

las minas de Bolivia, 1952.
2.	 Ibíd.
3.	 Código de Minería, Augusto Gottret; 

Luis Fernando Valle, Comentarios y 
descripciones legales complementa-
rias, 1991.

4.	 Osvaldo Arce, Guía de los Yacimien-
tos Metalíferos de Bolivia, 2007.

5.	 Un enclave minero “no puede ser 
definido al margen de una articu-
lación muy específica de modos de 
producción: en su más estricto rigor. 
Tal concepto se refiere a la existen-
cia de ‘islotes’ de capitalismo mono-
pólico, incrustados en formaciones 
precapitalistas, con las que no guar-
dan relación más que la de succión 
de excedente económico”. (Agustín 

Cueva, El Desarrollo de Capitalismo 
en América Latina, 1982).

6.	 Este acápite está basado en: Docu-
mentos de trabajo Nº 08/94 La mi-
nería y los Hidrocarburos en Bolivia 
y Nº 03/01 Minería y Crecimiento de 
Bolivia, del Instituto de Investigacio-
nes Económicas (IISEC), Juan Anto-
nio Morales y otros.

7.	 Decreto Supremo 21298, (Artículo 
1) “Quedan levantadas, a partir de 
la fecha del presente decreto supre-
mo, todas las áreas de reserva fiscal, 
cualesquiera que hubieren sido los 
fines que las determinaron, con ex-
cepción de las reservas fiscales esta-
blecidas por el decreto ley 7044, de 
30 de enero de 1965, el artículo 1 
del decreto supremo 7150, de 7 de 
mayo de 1965, el decreto supremo 
9898 de 15 de septiembre de 1971, 
y el decreto supremo 21260 de 16 
de mayo de 1986, salvándose los de-
rechos pre-constituidos conforme a 
ley. La reserva fiscal establecida por 
el decreto ley 7044 de 30 de enero 
de 1965 se mantendrá vigente por 
un lapso de diez meses desde la fe-
cha del presente decreto supremo. 
Vencido ese plazo, tal reserva queda-
rá levantada automáticamente”.

8.	 Dado que la Constitución Política del 
Estado (Art. 138) y Ley 1243 prohí-
ben la transferencia de propiedad de 
los grupos mineros nacionalizados, 
los contratos de riesgo compartido 
abrieron la inversión privada en Co-
mibol.

9.	 Mediante Ley 3720 de 31 de julio de 
2007 se repone la participación di-
recta de Comibol en toda la cadena 
minera (prospección y exploración, 
explotación, concentración, fundi-
ción y refinación, comercialización 
de minerales y metales, además de la 
administración de áreas fiscales).

10.	 El proyecto de Ley sobre la caduci-
dad, que dispone la modificación de 
los artículos 10, 65 y 155 del Código 
Minero fue aprobado en grande y en 
detalle en la Cámara de Diputados el 
30 de abril de este año, siendo remi-
tido el 7 de mayo al Senado Nacional 
para su respectiva consideración.

11.	 El carácter hereditario de las con-
cesiones de las cooperativas no se-
ría afectado según el nuevo texto 
constitucional acordado en el par-
lamento.

12.	 La recaudación por patentes no be-
neficia en gran medida a las comu-
nidades donde están los yacimientos 
mineros, ni siquiera a sus prefecturas 
de departamento. Anteriormente el 
importe del Impuesto Complemen-
tario Minero (ICM) se destinaba en 
su integridad a las prefecturas, donde 
se realizaba la explotación. Con la 
modificación al Código Minero, me-
diante Ley 3787 de 24 de noviembre 
de 2007, el importe recaudado por 
regalía minera (antes denominado 
ICM) se destina a la prefectura del 
departamento productor (85%) y el 
resto para el municipio productor.



10

El Observador

13.	 Según el Foro Boliviano Medio Am-
biente y Desarrollo (Fobomade), el 
extremo descontrol del Estado so-
bre los concesionarios mineros se 
manifiesta cuando algunos de ellos 
dejan caducar concesiones al no se-
guir pagando la patente anual, pero la 
pueden volver a obtener a pesar de 
haber dejado de pagarla. (Documen-
to de Análisis y Posición en Relación 
a la Necesidad de Modificar el Códi-
go Minero, 2006).

14.	 Contrato de arrendamiento: es un 
contrato por el cual una de las par-
tes, llamada “arrendador”, se obliga 
a transferir temporalmente el uso y 
goce de una cosa, mueble o inmue-
ble, a otra parte denominada “arren-
datario”, quien a su vez se obliga a 
pagar por ese uso o goce un precio 

determinado. El precio puede consis-
tir en una suma de dinero, pagada de 
una sola vez, o bien en una cantidad 
periódica, que en este caso recibe el 
nombre de renta. También puede pa-
garse la renta en cualquier otra cosa 
equivalente (http://es.wikipedia.es).

15.	 Según Rolando Jordán este decreto 
causa un vacío jurídico, una gran ines-
tabilidad e incertidumbre y “abroga” 
el Código de Minería (Rolando Jor-
dán, Conflicto en minería: naturaleza, 
alcance e impacto sobre la socie-
dad, la economía y la industria, 1980 
-2006, 2008).

16.	 La Carta Geológica es útil para pro-
porcionar información referente a la 
naturaleza, las características de las 
rocas y el origen de los suelos del 
territorio. También se representan los 

marcos de referencia y los elementos 
considerados en la carta geográfica.

17.	 El Diario, La Paz. 29 de noviembre de 
2007.

18.	 http://www.sergeomin.gov.bo/
19.	 ABI, 13 de mayo de 2008.
20.	 El departamento de Potosí representa 

el 10,76% del territorio nacional, Oru-
ro el 4,88%, La Paz el 12,2%, Cocha-
bamba el 5,06%, Santa Cruz el 33,74%, 
Beni el 19,44%, Pando el 5,81%, Tarija 
el 3,42% y Chuquisaca el 4,69%.

21.	 h t t p : / / e s . w i k i p e d i a . o r g /
wiki/%C3%81reas_naturales_prote-
gidas_de_Bolivia

22.	 Evelyn Taucer, Áreas Naturales Pro-
tegidas y Minería, Centro de Postgra-
do en Ecología y Conservación, Insti-
tuto de Ecología, Universidad Mayor 
de San Andrés.

Cuadro Nº 5

Porcentaje de distribución de concesiones 
mineras por grupos

(Abril 2007)

	 Pertenencias	 Cuadrículas	
Total	 (has/extensión)	 (has/extensión)

Comibol	 43,36%	 5,31%	 14,11%

Cooperativas	 4,87%	 1,53%	 2,30%

Empresas	 35,49%	 40,54%	 39,37%

Unipersonales	 16,28%	 52,62%	 44,21%

Total	 100,00%	 100,00%	 100,00%

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos proporcionados por Sergeotecmin.

Cuadro Nº 6

Distribución de peticiones mineras por grupos
(Abril de 2007)

		  Concesiones mineras

	
Grupo

	 Publicadas	 No publicadas	 Total	 Total

		
Nº

	 Extensión	
Nº

	 Extensión	 Concesiones	 Cuadrículas	
%

	
			   (Has)		  (Has)

Comibol	 7	 133	 0	 0	 7	 133	 0,81

Cooperativas	 1	 22	 0	 0	 1	 22	 0,13

Empresas	 66	 3.356	 1	 100	 67	 3.456	 21,10

Unipersonales	 1.746	 11.097	 239	 1.672	 1.985	 12.769	 77,95

Total	 1.820	 14.608	 240	 1.772	 2.060	 16.380	 100

    Fuente: Elaboración propia, sobre la base de información proporcionada por Sergeotecmin.  
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Empresas con mayores concesiones por cuadrícula

	 Nombre	 Cuadrículas	 Ubicación	 Departamento	 Cantón

Minera San Cristóbal S.A.	 7.682	 Nor Lípez, Antonio Quijarro	 Potosí	 San Cristóbal, Cocani, Río Grande, 
				    Soniquera, Chiguana, Julaca, Alota, 
				    Tola Pampa.
Corporación Minera de Bolivia	 3.903	 Antonio Quijarro, Tomás 	 La Paz, Potosí, 	 Tomave, Concepción, Huanuni, 		
		  Frías, Pantaleón Dalence, 	 Oruro, 	 Colquiri, Antequera, Yaco, 
		  Inquisivi, Poopó, Nor Lípez, 	 Santa Cruz	 San Cristóbal, Julaca, Cocani, 
		  Nor Chichas, Sud Lípez, 		  Río Grande, San Cristóbal, 
		  Antonio Quijarro, Germán 		  San Vicente, Chillco, San Antonio
		  Busch,		  de Lípez, Quime, Porco, Mutún, 
				    Araca.
Votorantim Metais Bolivia S.A.	 2.833	 Germán Busch	 Santa Cruz	 El Carmen, Santo Corazón.
Empresa Minera Paitití S.A. 	 2.804	 Chiquitos	 Santa Cruz	 San Juan
Golden Eagle International Inc. 	 2.128	 Guarayos	 Santa Cruz	 Urubichá
Silex Bolivia S.A.	 1.416	 Potosí, Santa Cruz, Chuquisaca	 	  Concepción, Porco, Impora, 
				    Suipacha, Taraya, Portugalete, 
				    Machacamarca, Todos Santos, 
				    San Antonio
Empresa Minera Inti Raymi S.A.	 1.336	 Inquisivi, Cercado, Saucari, 	 La Paz, Oruro, 
		  Antonio Quijarro	 Potosí	 
Empresa Minera Unificada S.A.	 1.128	 Nor Chichas, Larecaja,  Sud	 Potosí, La Paz, 
		  Lípez, Chayanta, Nor Lípez, 	 Cochabamba
		  Nor Cinti, Modesto Omiste		  
Empresa Minera Unificada S.A.	 1.058	 Sud Chichas	 Potosí	 Suipacha, Ayata, Pancochi, otros
Río Tinto Mining and 	 1.035	 Río Grande	 Potosí	 Río Grande
Exploration Limited	
Empresa Constructora Queiroz	 875	 Nor Chichas, Sur Cinti/Méndez, 	 Potosí, Chuqui-	 Vitichi, El Rancho, Camargo, 
		  José María Linares	 saca, Tarija	 Iscayachi, La Lava y otros.	
Minera Baures S.A.	 811	 Velasco 	 Santa Cruz	 San Ignacio de Velasco, 
				    San Javier, San Antonio 
				    de Lomerío.
Empresa Minera Caliza 	 794	 Cordillera	 Santa Cruz	 Izozog
Santa Cruz S.A.	
Minería Internacional 	 662	 Ayopaya Cahapare	 Cochabamba	 Cocapata, Villa Tunari
Saten Cary S.A.	
Minería Internacional 	 662	 Ayopaya Cahapare	 Cochabamba	 Cocapata, Villa Tunari
Saten Cary S.A.	
Fábrica Nacional de Cemento	 644	 Oropeza	 Chuquisaca	 Huata/San Sebastián
Comprominsa	 359	 Nor Lípez	 Potosí	 Cana, Pajancha
Coboce Ltda.	 284	 Capinota, Punata, Carrasco, 
		Q  uillacollo,  Arani, Chapare, 
		  Arque, Esteban Arce, Punata, 
		  Tiraque
Empresa Minera Manquiri	 199	 Tomás Frías, Nor Chichas	 Potosí	 Santa Lucía, Concepción, Río Blanco.

CUADROS ESTADÍSTICOS

    Fuente: Elaboración propia sobre la base de información proporcionada por Sergeotecmin.
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Cooperativas con mayores concesiones

	 Cooperativa	 Cuadrículas	 Departamento	 Provincia 	 Cantón

	 1	 Cooperativa minera “Chacarilla II” Ltda.	 136	 No tiene datos	 No tiene datos  	 No tiene datos

				    (n.d).	 (n.d).	 n.d.

	 2	 Cooperativa Minera Isuhuaya Huarachani	 50	 La Paz	 Larecaja	 Guanay, Segunda Sección

						      Municipal

	 3	 Cooperativa Minera Integral Carhuaycollo	 49	 Potosí	 Antonio Quijarro	 Coroma

	 4	 Coop. Minera Aurífera 14 de Mayo Ltda.	 40	 La Paz	 Abel Iturralde	 Ixiamas

	 5	 Cooperativa Minera 16 de Octubre Ltda.	 28	 La Paz	 Larecaja	 Challana

	 6	 Cooperativa Minera Reserva Fiscal Limitada	 23	 Potosí	 Tomás Frías	 Santa Lucía

	 7	 Cooperativa Minera Huari Huari Ltda.	 22	 Potosí	 Tomás Frías	 Huari Huari

	 8	 Coop. Minera Aurífera Virgen del Rosario	 21	 La Paz	 Fanz Tamayo	 Pelechuco

	 9	 Cooperativa Boliviana de Cemento I. y S.	 61	 Cochabamba	 Capinota, Punata	 Sicaya, San Benito

	 10	 Cooperativa Minera 16 de Noviembre Ltda.	 20	 La Paz	 Larecaja	 Santa Rosa de Challana

						      (antes Challana),

	 11	 Cooperativa Minera Aurífera Andina Ltda.	 20	 La Paz	 Larecaja	 Mapiri

	 12	 Cooperativa Minera Aurífera Unidas Cangalli Ltda.	 20	 La Paz	 Larecaja	 Santa Rosa de Challana

	 13	 Cooperativa Minera La Esperanza Ltda.	 20	 La Paz	 Murillo	 Zongo

	 14	 Coop. Minera Aurífera Molleterio Ltda.	 18	 La Paz	 Larecaja	 Tipuani

	 15	 Cooperativa Minera Reserva Fiscal Ltda..	 18	 Potosí	 Tomás Frías	 Santa Lucía

	 16	 Coop. Minera Aurífera Rosario de Ananea Ltda.	 17	 La Paz	 Larecaja	 Ananea

	 17	 Cooperativa Wara Warani Ltda.	 16	 La Paz	 Franz Tamayo	 Pelechuco

	 18	 Coop. Min. Au. Sorata Dos Ltda..	 15	 La Paz	 Larecaja	 Itulaya, Yani, Collabamba

DIRECTOR: JAVIER GÓMEZ AGUILAR
ESCRIBE: OSVALDO GUACHALLA

EDICIÓN,
DISEÑO Y ARMADO: UNIDAD DE COMUNICACIÓN

Los artículos firmados son de exclusiva 
responsabilidad de sus autores

TELFS: 591 (02) 2412429 / 2413223
FAX: 591 (02) 2414625 / CASILLA 8630
AV. JAIMES FREIRE 2940 / LA PAZ - BOLIVIA
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    Fuente: Elaboración propia sobre la base de información proporcionada por Sergeotecmin.


